
7. ESTABLECER LAS BASES Y CONDICIONES PARA LA INTEGRACiÓN DE UN
COMITÉ EDITORIAL QUE SOPORTE LA PUBLICACiÓN DE LA REVISTA EX
LEGIBUS.

En uso de la palabra, el Doctor Rojas Amandi habló sobre la importancia de contar
con un Comité Editorial para impulsar la revista Ex Legibus, porque si bien es cierto
que ya se contaba con la figura, ésta era integrada por, prácticamente, los Directores
de la Escuela Judicial e integrantes del Comité General Académico, además a raiz del
primer congreso de Filosofia del Derecho se integró un Consejo Editorial, donde
participaban personalidades del mundo juridico cuyas actividades y apretadas
agendas hacian poco creíble su participación en la dictaminación de los contenidos
para una revista.

Con base en lo anterior preguntó al Doctor Leonel Pereznieto sobre las caracteristicas
que debiera tener un Comité Editorial, El doctor Pereznieto comentó que por la
importancia de la EJEM y los objetivos pretendidos en el Plan de Desarrollo
Estratégico 2015 - 2020 para la investigación y si se quería contar con una revista de
primera línea el Comité debería estar formado por académicos destacando la
importancia que se sumaran al él, funcionaríos judiciales en el entendido de que se
requiere su mirada para el mejoramiento de la función jurisdiccional desde la
investigación y difusión de sus resultados.

En uso de la voz el Doctor Arturo David Argente, propuso que deberian ser
considerados para 'su incorporación al Comité a investigadores externos y tomar en
consideración la diversidad de áreas jurídicas, todo con la finalidad de enriquecer la
publicación.

Para finalizar este punto, en uso de la voz el Doctor Rojas Amandi comentó que es un
punto en el que se tendria que trabajar con mayor profundidad para lo cual pidió a los
integrantes del Comité su participación en este proyecto con la coordinación del
Doctor Pereznieto Castro.



Listado preliminar de candidatos a integrar el Comité Editorial de la Escuela

Judicial

o Dr. Victor Manuel Rojas Amandi

Director General de la Escuela Judicial

o Dr. Leonel Pereznieto Castro

Director del Centro de Investigaciones Judiciales

o Dr. Arturo Argente

Director del Departamento de Derecho del Instituto Tecnológico de

Monterrey, Campus Toluca.

o Juez (Nombramiento aún por definir).

o Juez (Nombramiento aún por definir).

o Dra. Yaritza Pérez Pacheco

Subdirectora de Investigaciones

Secretaria Ejecutiva de la Revista Ex Legibus.

Los Jueces que serán nombrados para conformar el Consejo Editorial de la
Revista están por definirse.

Los nombres se darán a conocer con la publicación de la revista Ex Legibus no. 4,
en los próximos meses.
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INVESTIGACIONES JUDICIALES
Ex Legibus es una revista de derecho que se edita semestralmente, los meses de
abril y octubre. Para publicar un articulo, ensayo o reseña, los autores deberán
sujetarse al procedimiento y a las reglas técnicas que se indican enseguida:

PROCEDIMIENTO

1. Sólo se publicarán trabajos originales e inéditos.
2. Se recibirán articulas, ensayos, comentarios y demás reflexiones teóricas sobre
aspectos filosóficos, sociológicos, antropológicos, lingüisticos, etcétera,
relacionados con el derecho en sus múltiples dimensiones.
3. El envio de los materiales podrá realizarse en cualquier momento a la dirección
de correo electrónico: dirección.investigaciones@pjedomex.gob.mx
4. Junto con el archivo electrónico o por separado, los autores solicitarán a la
Dirección del Centro de Investigaciones Judiciales la publicación de su trabajo.
5. El texto, en poder de la Dirección de Investigaciones para su análisis y posterior
dictamen, será turnado al Comité evaluador.
6. El trabajo será dictaminado por dos especialistas de la materia en forma
anónima (modalidad doble ciego), quienes seguirán los lineamientos establecidos
en el Formato de dictamen. La identidad del autor también se mantendrá en
reserva.
7. El resultado del dictamen -considerando la originalidad y calidad del trabaja-
se puede dar en las siguientes modaiidades:
'A) Si ambos evaluadores emiten una opinión favorable: publicable.
B) Si ambos evaluadores tienen una opinión desfavorable: no publicable.
C) Publicable con cambios.
En caso de que un evaluador emita un dictamen positivo y el otro negativo, se
recurrirá a un tercer evaluador, cuya determinación será decisiva.
8. Quedarán exentas de determinarse, por acuerdo de la Dirección de
Investigaciones, los trabajos de autores cuyo currlculum vitae o prestigio
profesional sea de elevado reconocimiento cultural e intelectual. .
9. En cualquiera de los casos, la Dirección informará a los autores en un plazo
razonable vía correo electrónico.
10. Recibido el dictamen que defina al trabajo como publicable, quedará en el
orden que le corresponda en la relación de los que esperan ser publicados.
11. Si el trabajo fuera publicable con cambios, el autor tendrá un plazo de 10 dlas
hábiles para realizar los cambios señalados, luego entonces deberá remitir el
artículo a los dictaminadores. Si a juicio de éstos últimos la nueva versión
incorpora satisfactoriamente las observaciones de los evaluadores, el artículo será !r~
entregado para su publicación. )1 t
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DIRECCiÓN DEL CENTRO DE

INYI'SIIGACIONES JUDICIALESLos trabajos podrán tener una extensión libre y el tema estara' e"1CIt:illnadocon el
derecho en sus múltiples dimensiones.

Se deberá usar letra Arial de 12 puntos con interlineado de 1.5 para el
cuerpo del trabajo, y letra Arial de 10 puntos con interlineado sencillo para las
notas al pie de página.

Cada articulo deberá incluir, en la primera página, la información del autor,
esto es: nombre, titulo profesional de mayor grado, actividad, afiliación institucional
y correo electrónico.

Asimismo, cada trabajo deberá de ir acompañado con un resumen en
español y uno en inglés de no más de 150 palabras cada uno y se deberán incluir
cuatro o cinco palabras clave, en ambos idiomas. El resumen deberá contener:
objetivos, metodología y conclusiones.

En la elaboración de citas se utilizará el sistema MLA, como en el siguiente
ejemplo.

1CARBONELl,Miguel. Losjuicios oroles en México, México,Porrúa-UNAM,2013, p. 127.
2 OVALLEFABELA,José. "Derechos humanos y garantías constitucionales". Boletín
Mexícono de Derecho Comporodo, México,No.XLIX,mayo-agosto,2016, pp. 150-151.
3 CARBONELL,op. cit., p. 189.
, Ibidem, p. 44.
s Idem.

La bibliografía consultada deberá aparecer al final del documento, indicando
primeramente los apellidos (en versalitas), nombre(s) del autor(es), título de la
obra en cursivas, lugar de publicación, editorial y año de publicación. Ejemplo:

MORENOVARGAS,Mauricio (coord.) Nuevo sistema de justicia penal para el Estado de
México, México, Porrúa,2011.

No se admitirá ninguna publicación que no se atenga a estas normas.

Los autores son responsables de todas las opiniones que expresen. Con el
envio de sus trabajos se entiende que aceptan ceder los derechos morales sobre
su obra.
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